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NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

  

2014/05/01/01/P7406 

ACLARATORIA 

POR: 

MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA Y SRA. 

AFAVOR : 

FAUSTO ANÍBAL LÓPEZ RAMOS Y SRA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

mz.- 

En la ciudad de Latacunga, a los cuatro días del mes de Diciembre del 

año dos mil catorce, día jueves, ante mí DOCTORA MARÍA FERNANDA 

SUBÍA LOAIZA, Notaria Primera del Cantón Latacunga, comparecen los 

cónyuges señores MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA Y MARÍA 

PIEDAD CAYO LEMA; y los cónyuges señores FAUSTO ANÍBAL LÓPEZ 

RAMOS Y AMPARITO DEL ROSARIO BILBAO, domiciliados en la ciudad 

de Latacunga, ecuatorianos, legalmente capaces, a quienes les 

identifico por haberme presentado su cédula de ciudadanía de lo que 

doy fe.- Cumplidos que fueron por mí la Notaria los preceptos legales 

previos a la celebración de esta escritura, me presentan la minuta la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

ACLARATORIA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen al otorgamiento del presente 

instrumento público los cónyuges señores MANUEL FRANCISCO IZA 

CHALUISA Y MARÍA PIEDAD CAYO LEMA, y los cónyuges señores 

Dra. María Fernanda Subía Loaiza 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacunga, Ecuador. 

msubialoaiza(Pgmail.com
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FAUSTO ANÍBAL LÓPEZ RAMOS y AMPARITO DEL ROSARIO BILBAO, 

por sus propios derechos, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con fecha veinte 

y siete de Febrero de dos mil catorce celebrada en la Notaria Primera 

del Cantón Latacunga, ante la Dra. María Fernanda Subía Loaisa, se 

celebró la escritura de Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA. 

LTDA,, otorgada por los cónyuges señores MANUEL FRANCISCO IZA 

CHALUISA Y MARÍA PIEDAD CAYO LEMA favor del señor FAUSTO 

ANÍBAL LÓPEZ RAMOS, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

nueve de mayo del dos mil catorce, bajo la partida número cero 

cincuenta y nueve.- TERCERA: ACLARATORIA.- Con los antecedentes 

expuestos los comparecientes tienen a bien Aclarar que en la 

escritura de Cesión y Transferencia de Participaciones por un error 

involuntario en la cláusula Tercera se hace constar que la Junta 

General de Socios se reunió extraordinariamente el día viernes 

veintiuno de Febrero del año dos mil catorce, siendo lo correcto el 

veinte y uno de Enero del año dos mil catorce ; quedando las demás 

clausulas sin alteración alguna.- CUARTA: MARGINACIÓN.- Se tomará 

nota de la aclaratoria al margen de la escritura pública respectiva.- 

QUINTA.- DECLARACIÓN.- Los comparecientes declaran que el 

presente instrumento público no afecta a ninguna de las demás 

cláusulas de la escritura pública referida en la cláusula de 

antecedentes, así como tampoco afecta a terceras personas, ni 

directa ni indirectamente.- SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada.- SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes declaran que aceptan en todas sus partes el presente 

instrumento público, por estar hecho en seguridad de sus respectivos



10 

11 

12 

13 

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARÍA PRIMERA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 

OM ARA   

intereses y derechos. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para el total perfeccionamiento de este - 

instrumento.- Hasta aquí la minuta firma el Dr. Hernán Rivas Alemán, -. 

matrícula cero cinco guion dos mil dos guion dos, FORO DE 

ABOGADOS DE COTOPAXI.-: "La minuta constituye la parte 

fundamental de este instrumento, que yo la Notaria lo elevo a 

escritura pública, la leo integramente a los comparecientes, los 

mismos que se afirman, ratifican, firman e imprimen la huella digital 

del dedo pulgar de la mano derecha conmigo el Notario, en unidad de 

acto. - Doy fe.- 

NS 

     MANUEL F. IZA CHALUIS, 

cc. 0504366 u44 

Anfrerfrbs 
AMPARITO DEL ROSARIO BILBAO 

  

, pe - (po de 

aría Fernanda Subía Loaiza 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LATACUNGA 

4 

ET : : 

esta PRIOVERA E AMADO 
MM . Lo. 1,1 . 
“aC So tutos, 

  

sellaca y lirio (Laa 
j 

    
NOTARIA 01 
LATACUNGA 

  

ra Mar to 
Dra. Maria Fernanda Subía Loaiza E 

Calle Quito y Marquéz de Maenza, Latacungo, Ecuador. 

msubialoaiza(Pgmail.com



RAZÓN: Doy fe que al margen de la escritura matriz de 

constitución de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA. LTDA., otorgada el tres 

de Diciembre del dos mil tres; y, en la escritura de 

Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA 

CIA. LTDA., he tomado nota de la escritura 

Aclaratoria otorgada el cuatro de Diciembre del 

dos mil catorce, por los cónyuges Manuel Fran 

cisco Iza Chaluisa y María Piedad Cayo Ldema y los 

cónyuges Fausto Aníbal López Ramos y Amparito del 

Rosario Bilbao.- Latacunga, cuatro de Diciembre 

del dos mil catorce.- La Notaria. 
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2014/05/01/01/P01438 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

SERVIESTRELLA CIA. LTDA. 

POR: MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA Y SRA. 

A FAVOR: FAUSTO ANÍBAL LÓPEZ RAMOS 

CUANTÍA: $70,00 

mz .- 

En la ciudad de Latacunga a los veintisiete días 

del mes de Febrero del año dos mil catorce, día 

Jueves, ante mi DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA 

LOAIZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, 

comparecen los cónyuges señores MANUEL FRANCISCO 

IZA CHALUISA Y MARÍA PIEDAD CAYO LEMA; Y, por 

otra parte el señor FAUSTO ANÍBAL LÓPEZ RAMOS, 

de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Latacunga; legalmente  Capaces a quienes les 

conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron 

por mí la Notaria los preceptos legales previos 

a la celebración de esta escritura, me 

presentan la minuta la misma que en forma 

textual dice: SEÑORA NOTARIA: En su protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de la cual conste la Cesión y 

Transferencia de Participaciones de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA. 

AT ui - pa 
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LTDA., de conformidad a las cláusulas que a 

continuación se detallan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública los cónyuges 

MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA Y MARÍA PIEDAD 

CAYO LEMA, por sus propios y personales 

derechos, a quienes se les denominará los 

cedentes; y, el señor FAUSTO ANÍBAL LÓPEZ RAMOS, 

de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos, a quien se le denominará el 

cesionario; domiciliados en la ciudad y cantón 

Latacunga, Provincia de Cotopaxi; ecuatorianos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA. 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del cantón, 

Lcdo. Hugo Berrazueta P., el tres de diciembre 

del año dos mil tres, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil de la ciudad de 

Latacunga, el doce de abril del año dos mil 

cuatro, bajo la partida número cincuenta y uno, 

con Resolución de la Superintendencia de 

Compañías Número A4.Q0.1.J.01369 del primero de 

abril de dos mil cuatro. A le fecha la compañía 

cuenta con Mil cincuenta participaciones del 

valor de UN DÓLAR Estadounidense cada una; de 

los cuales setenta participaciones de un dólar



  

1 cada una pertenecen al socio Manuel Francisco 

2 Iza Chaluisa. b) El señor Manuel Francisco Iza 

3 Chaluisa, adquiere las setenta participaciones a 

4 los señores Raúl Augusto Vicente Andino y Zoila 

5 María Ramírez Tovar, según consta de la 

6 escritura de fecha treinta de Noviembre del año 

7 dos mil cuatro, ante el Notario Primero del 

8 cantón Latacunga, de ese entonces Licenciado 

9 Hugo Alberto Berrazueta Pastor, e inscrita 

10 legalmente el trece de mayo de dos mil cinco, 

11 bajo la partida número cincuenta y uno. 

12 TERCERA. AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

13 SOCIOS .- La Junta General Universal de Socios, 

14 se reunió extraordinariamente, el día viernes, 
a 

“pintiuno e Febreró del año dos mil catorce, en 
e rr A - 

   
    

a oficina de la Compañí; y, AUTORIZÓ al socio 

MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA, la cesión de sus 

participaciones a favor del señor FAUSTO ANÍBAL 

LÓPEZ RAMOS, para lo cual se agregan las copias 

certificadas de los recaudados adjuntos como 

documentos habilitantes. CUARTA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- En esta fecha los cónyuges 

señores MANUEL FRANCISCO IZA CHALUISA Y MARÍA 

PIEDAD CAYO LEMA traspasan a favor del señor 

25 FAUSTO ANÍBAL LÓPEZ RAMOS, las setenta 

26 participaciones, que posee, por lo que renuncia 

27 en lo posterior a Cualquier tipo de reclamo. 

23 QUINTA. - PRECIO.- El valor que paga el 

A 

  

JO, ECURUCi. 
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cesionario señor FAUSTO ANÍBAL LÓPEZ RAMOS, a 

los cCcedentes señores MANUEL FRANCISCO  1ZA 

CHALUISA Y MARÍA PIEDAD CAYO LEMA, es el precio 

de UN DÓLAR Estadounidense por cada 

participación, dando un total de SETENTA DOLARES 

AMERICANOS. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El cesionario 

acepta el traspaso de participaciones por ser 

hecha a su favor, sin tener que formular 

reclamo posterior alguno, por ser en beneficio 

de sus intereses, la presente sesión de 

participaciones sociales, así como las 

obligaciones y derechos, que se deriven de la 

misma, comprometiéndose a cumplir con los 

Estatutos y Reglamentos de la Compañía, quedando 

facultado a realizar todos los trámites y 

gestiones necesarias para su registro. De la 

presente escritura se sentará al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

en la Notaría Primera del Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. Hasta 

aquí la minuta firmado por el Doctor Hernán 

Rivas Alemán, Matrícula Profesional cero cinco 

guion dos mil dos guion dos, FORO DE ABOGADOS.- 

“ha minuta constituye la parte fundamental de 

este instrumento que yo la Notaria lo elevo 

a escritura pública la leo íntegramente a



NOTARÍA PRIMERA 
DEL CANTON LATACUNGA 

1 los comparecientes los mismos que se afirman, 

2 ratifican, firman y firman conmigo la Notaria en 

3 unidad de acto.- Doy Fe”.- 

> dar 
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1). C.C.OSONOFO BS 
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14 FAYSTO ANIBAL LOPE Ss 

15 RES. TEOÓÓSEZIN 
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15 |NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 
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...Z20N: Doy fe que al margen de la escritura de 

constitución de la compañía, COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA. 

LTDA., otorgada el tres de diciembre de dos mil 

tres, he tomado nota de la escritura de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de fecha 

veintisiete de Febrero de dos mil catorce, entre 

los cónyuges señores Manuel Francisco lza Chaluisa 

y María Piedad Cayo Lema y el señor Fausto López 

Ramos.- Latacunga, veintisiete de Febrero dos mil 

catorce.- La Notaria.- 

mz.-    
A 7 
Los Lo y 

NOTARIA PEIMERA DAL € trar an LATECUNGA 

3 

El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del cantón 

Latacunga, conforme Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, de fecha 

catorce de abril del dos mil catorce.- RAZON.- Que en esta fecha se tomo nota 

de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES al margen de la 

partida No. 051 del Registro Mercantil llevado en el año 2004.- 
AA : 

Latacung JS del dos mil catorce.- 
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CIA. 
LTDA,, 

se 
consutuyó 

mediante 
escritura 

pública 
otorgada 

ante 
el 

Notario 
Sexto 

del 
canton 

Arabato, 
el 

12 
de 

mayo 
de 

1
9
9
2
 

Fue 
aprobada 

mediante 
Resolucion 

No 
92,52.1 

072, 
de 

04 d
e
 
jumo 

de 
1992 

y 
se 

nscribio 
en 
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de 
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cambio 
de 

domicilio 
y 
seforma 

del 
estatuto 

de 
la 

corepañiz 
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mencronada, 

el 
señor 

Enrque 
Marcelo 

Pineda 
Gallo 

en 
su 

calidad 
de 

Gerente 
y 

Represertante 
Legal 

de 
la 

comnañia 
S
E
L
V
A
N
I
E
V
E
 
E
X
P
E
D
I
C
I
O
N
E
S
 

CIA. 
L
D
A
,
 

El 
comparectente 

es 
de 
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